
Oficial del Estado» para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaría del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos,
número 7, 28010 Madrid.

Se fonnulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire, en el modelo de instancia (anexo I) publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando, en su
caso, orden de preferencia, a la que deberán acompañar certificado
de la correspondiente Jefatura de Personal acreditativo del nivel del
puesto de trabajo que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacin.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DEL INTERIOR
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Otros requisitos

Experiencia en retribuciones de
personal.

Méritos preferentes: Experiencia
en Administración Local.

Requisitos: Horario de mañana 'y
tarde. Mérito preferente: Meca
nografia y taquigrafia.

Méritos: Experiencia en manteni
miento de comunicaciones y
conocimiento de equipamientos
utilizados en situación de emer
genda.

Mérito preferente: Ucenciado en
Derecho.

Méritos preferentes: Titulación
Media o Superior preferente
mente en Ciencias o In~niería
Conocimientos en plamficación
ante grandes riesgos, naturales O
catastróficos.

Requisitos: Horario de mañana y
tarde. Mérito preferente: Meca·
nografia y taquigrafia.

Licenciado en Derecho. Experien·
cia en la elaboración y supervi
sión de estudios e informes.
Experiencia en trabajos en
Gabinetes de Ministro o simila·
res.

A
A/B

A/B

A

AfB

A/B

A

A/B

CID

CID

Grupo

An. "Ley 30/1984

Madrid

Valladolid

Localidad

Madrid ...
Madrid .,.

Valencia ..

Madrid

Madrid ...

Madrid ."

Madrid ...

Madrid ."

63.912

63.912

374.112

734.328
158.412

1.318.440

1.318.440

Complemento
específico

ANEXO

24

24

25

28
24

24

13

13

30

Lunes 2 noviembre 1987

1 30

Número NivelPuesto de trabajo

Subdirección General de Planificación
y Operaciones

Jefe de Sección .... .....

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTECCIÓN
CIVIL

Subdirección General de Recursos
y Gestión

Servicios Centrales

Subdirección General de Servicios:

Consejero Técnico .
Jefe de Sección de Remuneraciones

ORGANISMO AUTÓNOMO «.JEFATURA
C.ENTRAL DE TRÁFICO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CASTILLA·LEÓN

Consejero adjunto .

Jefatura Provincial de Tráfico de Valencia:

Jefe de Sección .

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30.

Jefe de Sección

Vicesecretaria General Técnica

Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30.

Vocal asesor

SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA SEGURIDAD
DIRECCIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

Gabinete Secretario de-Estado

GABINETE DEL MINISTRO

Vocal asesor

BOE núm. 262

ORDEN de 30 de octubre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de a$osto «<Boletín Oficial del Estado» del 3), se
anuncia convocatona pública para proveer, por el sistema de libre
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan,
concediéndose un plazo de Quince días naturales él¡ partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín

24527



ANEXO

Complemento Grupo
Puesto de trabajo Número Nivel Localidad

Arto "
Otros reqw5it05especifico Ley 30/1984

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTlLLA-
LA MANCHA

Portero Mayor I 8 12.864 Toledo E Prestación de jornada completa de
mañana y tarde y plena disponi-
bilidad. Mérito preferente:
Experiencia en gestión en
Gobiernos Civiles.

GOBIERNO CIVIL DE SEGOVIA IPortero Mayor 1 8 13.512 Segovia E Con obligación de habitar en el
Centro de Trabajo en la
vivienda destinada a tal fin.

GOBIERNO CIVIL DE GUIPúZCOA

Vicesecretario ........ 1 27 630.948 San Sebas-
tián A -

Jefe de Negociado (asesoramiento al público). 1 14 133.212 San Sebas-
tián CID -

Puesto de trabajo Número Nivel E~pe'cíflco Localidad Grupos Otros requisitos

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
y CIENCIA EN MADRID

Secretario general 1 29 751.032 Madrid A -
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

y SERVICIOS

Subdirección General de Gestión
de Personal de Enseñanzas Medias

Jefe del Servicio de Personal de Enseñan-
zas Artísticas 1 26 571.164 Madrid AoB Experiencia en gestión de perso~al.

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINA-
CIÓN Y DE LA ALTA INSPECCIÓN

Secretario/a del Subdirector general de
Direcciones Provinciales ., ........ ,. ¡ 14 63.912 Madrid CoD -

SUBsECRETARiA

Vocal asesor adscrito a la Secretaría
General de Educación 1 30 987.54G Madrid A Experiencia en coordinación y planifica·

ción de programas de innovación. Cono-

Secretario/a de Vocal asesor 1 14 63.912 Madrid CoD
cimientos de nuevas tecnologías.

-

BOE núm. 262

(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios los referidos puestos cuyas caracte
rísticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oticial del Estado») al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (caBe Alcalá, 34,·Madrid). En las solicitudes
se expresarán debidamente justificados aquellos méritos y circuns
tancias que deseen hacer constar.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lunes 2 noviembre 1987

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24528 ORlJEN de 27 de octubre de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues
tos vacantes en el Ministerio de Eduación y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
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